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Año Panamá, R. de Panamá jueves 18 de abril de 2024 N° 30013

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 429
(De jueves 18 de abril de 2024)

QUE DEROGA UN ARTÍCULO DE LA LEY 12 DE 1998, QUE DESARROLLA LA CARRERA DEL SERVICIO
LEGISLATIVO, Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AMBIENTE

Resolución N° DM-0057-2024
(De viernes 05 de abril de 2024)

QUE CREA LA AGENCIA DE NATÁ, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN REGIONAL
MIAMBIENTE/COCLÉ.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-024-ADM-2024
(De miércoles 21 de febrero de 2024)

POR LA CUAL SE RATIFICA LA JUNTA DIRECTIVA DEL PATRONATO DE LA FERIA INDUSTRIAL, COMERCIAL,
AGROPECUARIA, ARTESANAL, FOLKLORICA DE COLÓN.

Resolución N° OAL-026-ADM-2024
(De miércoles 21 de febrero de 2024)

POR LA CUAL SE RATIFICA LA JUNTA DIRECTIVA DEL PATRONATO DE LA FERIA AGROPECUARIA,
INDUSTRIAL, FOLKLORICA Y TURÍSTICA DE SAN SEBASTIÁN DE OCÚ.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Resolución N° 028
(De lunes 01 de abril de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ANEXA UN CAPÍTULO A LA EDICIÓN 2002 DEL MANUAL DE ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS GENERALES PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE CARRETERAS, CAMINOS, CALLES Y
PUENTES Y OBRAS AFINES EN TODA LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resuelto N° ADM/ARAP 019
(De viernes 12 de abril de 2024)

POR EL CUAL SE DESIGNA AL SERVIDOR PÚBLICO ALEXIS PEÑA, COMO ADMINISTRADOR GENERAL,
ENCARGADO, DE LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, DEL 15 AL 19 DE ABRIL DE 2024.

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO662142C2EAFAE



No. 30013 Gaceta Oficial Digital, jueves 18 de abril de 2024 2

FISCALIA DE CUENTAS

Resolución N° FGC-28-2024
(De jueves 11 de abril de 2024)

QUE MODIFICA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS.

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIRIQUI

Acuerdo de Consejo Administrativo N° 2-2024
(De jueves 07 de marzo de 2024)

SESIÓN ORDINARIA, SE APROBÓ LA RESOLUCIÓN NO.01- CONSEJO ADMINISTRATIVO NO. 2- 2024, POR LA CUAL
RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR EDGAR ABDIEL CASTILLO SANTOS, CON CÉDULA
DE IDENTIDAD PERSONAL 4-783-806, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 005 DE 1 DE FEBRERO DE 2024, A TRAVÉS
DE LA CUAL SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN NO. 002-2024 DE 18 DE ENERO DE 2024.

Acuerdo del Consejo Académico N° 2-2024
(De jueves 07 de marzo de 2024)

SESIÓN EXTRAORDINARIA, SE APROBÓ EL CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ E INTERFUERZA S.A.

CONSEJO MUNICIPAL DE TONOSÍ / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 2-2024
(De jueves 25 de enero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TONOSÍ, RATIFICA AL INGENIERO
MUNICIPAL, COMO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA.

Acuerdo Municipal N° 3-2024
(De jueves 25 de enero de 2024)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TONOSÍ, APRUEBA HACER UNA CORRECCIÓN AL
ACUERDO NO. 04-2023, DE 1 DE FEBRERO DE 2023.

Acuerdo Municipal N° 4-2024
(De jueves 25 de enero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL FONDO DEL IMPUESTO DE BIENES E INMUEBLES,
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024.

Acuerdo N° 05-2024
(De jueves 25 de enero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TONOSÍ, APRUEBA EXONERAR
EL PAGO DEL IMPUESTO MUNICIPAL EN LAS ACTIVIDADES DURANTE EL CARNAVAL, AL SEÑOR ANIBAL
DOMINGUEZ.

Acuerdo Municipal N° 6-2024
(De martes 20 de febrero de 2024)
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POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TONOSÍ, APRUEBA REBAJAR
EL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DE LOS IMPUESTOS QUE SE GENERAN POR LAS ACTIVIDADES QUE SE
DESARROLLARAN DURANTE LA LIGA RECREATIVA DE SOFTBALL QUE SE CELEBRA EN “EL CORTEZO”.

Acuerdo Municipal N° 7-2024
(De martes 20 de febrero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TONOSÍ, APRUEBA REBAJAR
EL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DE LOS IMPUESTOS QUE SE GENERAN POR LAS ACTIVIDADES QUE SE
DESARROLLARAN DURANTE LA FERIA AGROPECUARIA, COMERCIAL, FOLCLÓRICA Y TURÍSTICA DE VALLE
DE TONOSÍ, DE 2024.

AVISOS / EDICTOS
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LEY ~2CJ 
De /e'de ~ de2024 

Que deroga un artículo de la Ley 12 de 1998, 
que desarrolla la Carrera del Servicio Legislativo, y dicta otras disposiciones 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo l. Se deroga el artículo 9 de la Ley 12 de 1998. 

Artículo 2. A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley y por los subsiguientes seis 

meses, se aplicará el procedimiento especial de ingreso a la Carrera del Servicio Legislativo 

a los servidores de la Asamblea Nacional que se encuentren ejerciendo funciones en la 

estructura administrativa permanente por un periodo de dos años o más. Estos servidores 

serán incorporados al Sistema de Carrera del Servicio Legislativo sin necesidad de concurso, 

siempre que reúnan los requisitos establecidos en el Manual de Clases Ocupacionales para el 

cargo que desempeñen y que se pueda acreditar su asistencia continua al puesto de trabajo 

por parte de la Dirección de Recursos Humanos durante este lapso de tiempo. 

Para que los funcionarios que no se encuentren ejerciendo su posición permanente y 

estén ejerciendo funciones dentro de la estructura administrativa de la Asamblea Nacional 

puedan ingresar a la Carrera del Servicio Legislativo, deberán retomar a su posición en el 

plazo establecido dentro del presente artículo. 

Artículo 3. A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, la Dirección de Recursos 

Humanos expedirá las certificaciones y regulará los procedimientos que le son propios para 

garantizar que el funcionario de la Asamblea Nacional que ingrese a la Carrera del Servicio 

Legislativo a través del procedimiento especial de ingreso cumpla con los requisitos 

establecidos en la presente Ley. 

Artículo 4. La Asamblea Nacional elaborará un texto único de la Ley 12 de 1998 con todas 

las reformas que se le han efectuado hasta la fecha y las disposiciones de la presente Ley. 

Este texto único contendrá la numeración corrida, que inicia desde el artículo 1, y contendrá 

elementos de técnica legislativa. Una vez elaborado el texto único, la Asamblea Nacional 

ordenará su publicación en la Gaceta Oficial. 

Artículo 5. La presente Ley deroga el artículo 9 del Texto Único de la Ley 12 de 10 de 

febrero de 1998. 
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Artículo 6. Esta Ley comenzará a regir el día siguiente al de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proyecto 1080 de 2023 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá, a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 

El Presidente, 

Jaime E! s Centella 

El (J¿G~ 
Quibián T. Pana y G. 

ÓRGANO LEGISLATIVO. SANCIONADO POR EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 172 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. -

Panamá, República de Panamá, 15 de abril de 2024. 

El Presidente 

Jaime E. V ':icentella 

El Secretario e 

QcPttPanay G. 

2 
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UNACHI 
SEC.RETARÍA GENERAL 2024 

CONSEJO ADMINISTRATIVO N0.2-2024 

Sesión Ordinaria del 7 de marzo de 2024 

ACUERDOS 

1. SE APROBÓ la Resolución No.01- Consejo Administrativo No. 2- 2024, por la cual 

resuelve el Recurso de Apelación presentado por EDGAR ABDIEL CASTILLO 

SANTOS, con cédula de identidad personal 4-783-806, en contra de la Resolución 

005 de 1 de febrero de 2024, a través de la cual se confirma la Resolución No. 002-

2024 de 18 de enero de 2024. 

2. SE APROBÓ la Resolución No. 02 - Consejo Administrativo No. 2-2024, por la cual 

se resuelve el Recurso de Apelación presentado por ROBERTO ANYELO 

CANDANEDO GUERRA, con cédula de identidad personal 4-739-229, en contra de 

la Resolución 004 de 29 de enero de 2024, a través de la cual se confirma la 

Resolución No. 001-2024 de 18 de enero de 2024. 

3. SE APROBÓ la resolución No. 03- Consejo Administrativo No. 2- 2024, por 

la cual se aprueba y autoriza la creación de la Sub-Dirección de Auditoría 

Interna y Sub-Dirección de Finanzas y sus respectivos sobre sueldos por 

Jefatura. 

4. SE APROBÓ la Resolución No. 04- Consejo Administrativo No. 2 - 2024, por la cual 

se aprueba y autoriza el pago en concepto de Equiparación del Décimo Tercer Mes 

y la solicitud de crédito extraordinario para el pago del remanente de la primera 

partida del XI 11 mes, a pagarse en el mes de abril de 2024. 

5. SE APROBÓ autorizar a la Magíster Etelvina de Bonagas, Rectora de la 

Universidad Autónoma de Chiriquí para que continue con el trámite de 2 

Globos de Tierras (Globo A: 5941.61 m2 y Globo B: 5519.35 m2); para el 

CRUBA. 
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UNACHI 
SECR.ETARÍA GENERAL 2:024 

CONSEJO ACADÉMICO N0.2-2024 

Sesión extraordinaria del 7 de marzo de 2024 

ACUERDOS 

1. SE APROBÓ el Convenio de Cooperación Académica entre la Universidad 
Autónoma de Chiriquí e lnterfuerza S.A. 

2. SE APROBÓ el Acuerdo de Colaboración entre PANDEPORTES y la 
Universidad Autónoma de Chiriquí para la utilización de la Piscina Olímpica 
de David. 

3. SE APROBÓ el Acuerdo Específico de Cooperación Académica y Asistencia 
Técnica entre la Universidad Autónoma de Chiriquí y el Instituto Nacional de 
Estadística y Censo de la Contraloría General de la República. 

4. SE APROBÓ la Resolución No.2-2024, por ·1a cual se autoriza la 
convalidación, por excepción, a la estudiante lliana Marissa Mastrolinardo 
con cédula No. 4-189-666, de la Licenciatura en Contabilidad, de la Facultad 
de Ad ministración de Empresas y Contabilidad, de las asignaturas ES P 1 OOA 
aprobada en la Universidad de Panamá por ESP 130 código de asignatura 
5944 y MAT 102A aprobada en la Universidad de Panamá por MAT 120 
código de asignatura 6058, y pueda concluir su revisión y obtener 
autorización de pago de diploma. 

5. SE APROBÓ el Calendario Académico del grupo 1-2024 del profesorado de 
Segunda Enseñanza (martes y jueves) del CRUCHIO. 

6. SE APROBÓ la modificación la modificación del Calendario Académico del 
grupo 2 y 3-2023 del profesoraqo de Segunda Enseñanza (martes y jueves) 
del CRUCHIO. 

7. SE APROBÓ el Programa de Especialidad y Maestría Profesional en 
Comunicación Estratégica Digital, de la Facultad de Comunicación Social. 

I 

MGTR. PE P. R JAS Q. 
SECRETARIO GENERAL 

/ldenis 
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UNACHI 
SEC:RETARÍA GENERAL 20'24 

CONSEJO ACADÉMICO N0.2-2024 
Sesión extraordinaria del 7 de marzo de 2024 

RESOLUCIÓN N0.2-2024 

Por la cual se autoriza convalidación de asignaturas, por excepción, a la estudiante 
Marissa Mastrolinardo, de la Facultad de Administración de Empresas y 

Contabilidad: 

Considerando: 

1- Que en el proceso de revisión final de créditos en Secretaria General, se 
detectó que la estudiante Mastrolinardo, de la Facultad de Administración de 
Empresas y Contabilidad, había solicitado la convalidación de ESP 100A, y 
la misma fue tramitada; sin embargo para Secretaría General no procedió, ya 
que en el transcurso, el reglamento cambió y la fecha de tramitado fue 
posterior a la aprobación del reglamento de convalidaciones. 

2- Que al no realizar la convalidación en el periodo inmediato a la aprobación 
de la materia, actualmente, según el Reglamento de Convalidaciones y 
Equivalencias para asignaturas de Pre-Grado y Grado vigente no procede el 
trámite, porque la asignatura tiene más de 5 años de haber sido aprobada. 

3- Que en el caso de MAT 120 según la estudiante la Facultad recomendó 
matricular MAT 115 que estaba en tabla en el plan vigente y dicha asignatura 
fue aprobada, pero no se puede aplicar dicha equivalencia debido a que la 
asignatura aprobada tiene menor cantidad de créditos. 

Resuelve: 

1- Autorizar, por excepción, realizar el trámite de convalidación a la estudiante 
lliana Marissa Mastrolinardo con cédula No. 4-189-666, de la Licenciatura en 
Contabilidad, de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, 
de las asignaturas ESP 1 OOA aprobada en la Universidad de Panamá por 
ESP 130 código de asignatura 5944 y MAT 102A aprobada en la Universidad 
de Panamá por MAT 120 código de asignatura 6058, y pueda concluir su 
revisión y obtener autorización de pago de diploma. 

Dada en la ciudad universitaria a los 7 días de marzo de 2024 . 

.Ltt~~ ¿_~tf~?J 
MGTR. ETELVlrJ-A DE BON AS 
RECTORA 

/ldenis 

MGTR. 
SECRET 
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MUNICIPIO DE TONOSÍ 

TONOS~PROV.DELOSSANTOS 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

TEL 926 0812/0813/0814 

tonosi@tonosi.municipios.gob.pa 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 

TONOSÍ 

ACUERDO MUNICIPAL Nº 2-2024 
(De 25 de enero de 2024) 

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TONOSÍ, RATIFICA AL 
INGENIERO MUNICIPAL, COMO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURA. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TONOS~ en uso de sus facultades 

legales. 

CONSIDER..!\.l\'DO: 

Que la Ley 106 del 8 de octubre de 1973, en su articulo No. 17 numeral 17 establece lo siguiente: Elegir de su 

seno a su presidente, vicepresidente y elegir al Secretario del Concejo Municipal, al subsecretario cuando 

proceda, al tesorero, al Ingeniero, Agrimensor o Inspector de obras municipales y al Abogado consultor del 

municipio. 

Que el Municipio de Tonosí en su organigrama establece la figura de Ingeniero Municipal y se requiere ratificar al 

Ingeniero Municipal RUBIEL A. GONZÁLEZ GAUBECA, para que continúe en sus funciones. 

Por lo antes expuesto el Honorable Concejo Municipal del Distrito de Tonosí, en uso de sus facultades legales; 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la ratificación del nombranúento de Ingeniero Municipal al señor 

RUBIEL A. GONZÁLEZ GAUBECA, cedulado No. 7-710-1476 

ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que su nombranúento es a partir del martes dos (2) de enero de 2024, 
hasta el día viernes veintiocho (28) de junio de 2024. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo surte efecto a partir de la fecha de su aprobación. 

Fírmese, Publíquese y Cúmplase 

Dado en el Salón de Reuniones del Concejo Municipal del Distrito de Tonosí, a los veinticinco (25) días del mes 
de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Fírmese, Publíquese y Cúmplase. 

KEYLACANO 
Alca8Wte~fü1i~ipal 

de Tonos1 
ES FIEL COPIA DE ORIGINAL 
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RECIBI DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE TONOSL 

El Acuerdo Municipal Nº. 2-2024 De 25 de enero de 2024. 

APROBADO CUMPLASE Y EJECUTESE. 

Tonosi, 25 de enero de 2024 

~~L~~TE~R 
ALCALDE MUNICIPA DE TONOS! 

SECRETARIA MUNICIPAL 

· ·pal At~atdia fAuru~' 
deTonos1 
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MUNICIPIO DE TONOSÍ 

TONOSLPROV.DELOSSANTOS 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

TEL 926 0812/0813/0814 

tonosi@tonosi.municipios.gob.pa 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 

TONOSÍ 

ACUERDO MUNICIPAL Nº. 3-2024 
(De 25 de enero de 2024) 

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TONOSÍ, APRUEBA 
HACER UNA CORRECCIÓN AL ACUERDO Nº 04-2023, DE 1 DE FEBRERO DE 2023. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TONOSI, en uso de sus 

facultades legales y; 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el acuerdo Nº 04-2023, del 1 de febrero de 2023, se aprobó la utilización de los 
excedentes de la vigencia 2017, 2018, 2019 y uso de saldo de la vigencia 2016, para utilizarlos en 

proyectos aprobados en consulta ciudadana para la vigencia 2023. 

Que el artículo 15 de Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley 52 de 1984, los 
acuerdos pueden ser modificados, suspendidos o anulados por el Concejo mediante los mismos actos 
que revistieron su adopción. 

Que en atención a la excerta legal aludidas en epígrafes que antecede, se debe corregir el nombre del 
corregimiento Altos de Guerra y el nombre del proyecto Mejoramiento de Acueducto en el 
Corregimiento de Altos de Guerra, Distrito de T onosí. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIM:ERO: APROBAR la siguiente corrección en el Acuerdo Nº 04-2023 de 1 de 
febrero de 2023: 

En el cuadro del considerando dice: 
AL TOS DE MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO EN EL CORREGIMIENTO DE ALTOS DE 
GüERRA GÜERRA, DISIBITO DETONOSI, EN LA COMUNIDAD DE BOCA DE QUEMA 

Debe Decir: 
ALTOS DE 

.. GÜERA 
MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO EN El CORREGIMIENTO DE ALTOS DE 
GÜERA, DISTRITO DE TONOS!, cN LA COMUNIDAD DE BOCA DE QUcMA 

8/.19757.20 

B./ 19757 .20 

ARTÍCULO SEGUNDO: CORREGffi. en la parte resolutiva el Art. 2 del Acuerdo Nº 04-2023 de 
1 de febrero de 2023~ de la siguiente fonna: 

Dice: 
ALTOS DE 
GOERRA 

Debe decir: 
ALTOS 
GOERA 

DE 

MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO EN El CORREGIMIENTO DE ALTOS DE 

GÜERRA, DISIBITO OETONOSI, EN LA COMUNIDAD DE BOCA DE QUEMA 

MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO EN EL CORREGIMIENTO DE ALTOS DE 

GÜERA, DISTRITO DE TONOS!, EN lA COMUNIDAD DE BOCA DE QUEMA 

, Mun\c\pa\ 
, A,\ca\dia 0 sí 

ARTICULO TERCERO: Todos los demás artículos y proyectos qued~J.~ .. 'iE. QR\(J\~'4.l 
e.s rlt.t'CO'?~ 

8/.19757.20 

8./ 19757 .20 
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ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción y promul~acíón. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 106 del 08 de octubre de 1973 reformada por la Ley 52 del 12 
de diciembre de 1984. 

Dado en el Salón de Reuniones del Concejo Municipal del Distrito de TonosL a los veinticinco (25) días 
del mes de enero de dos mil veinticuatro (2024 ). 

Fírmese, Pnblíquese y Cúmplase 

KEYLACANO 
Secretaria 

.. .,. ~ .. ,~·~ ., .. , ~t.r, ..... 
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RECIBI DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE TONOSL 

El Acuerdo Municipal N~ 3-2024 De 25 de enero de 2024. 

APROBADO CUMPLASE Y EJECUTESE. 

Tonosi, 25 de enero de 2024 

o 
SECRETARIA MUNICIPAL 
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MUNICIPIO DE TONOSÍ 

TONOS~PROV.DELOSSANTOS 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

TEL926-0812/0813/0814 

tonosi@tonosi.municipios.gob.pa 
CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TONOSÍ 

ACUERDO MUNICIPAL Nº. 4-2024 
De 25 de enero de 2024 

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL FONDO DEL IMPUESTO DE BIENES E 

INMUEBLES, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNlCIPAL DEL DISTRITO DE TONOSI, en uso de sus facultades legales y; 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 242 de la Constitución Política y la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, que es función del 

concejo Municipal, sin perjuicio de otras que la Ley señale, expedir, modificar, reformar y derogar 

Acuerdos y Resoluciones Municipales, al igual que aquellas materias vinculadas a las competencias de 

los Municipios, según la Ley. 

Que mediante Ley Nº 66 del 29 de octubre de 2015, que modifica la Ley Nº 37 de 29 de junio de 2009, 

que descentraliza la Administración Pública y dicta otras disposiciones, establece la asignación a todos 

los Municipios los recursos provenientes de la recaudación de los impuestos de Bienes Inmuebles. 

Que el alcalde presentó el plan de funcionamiento del municipio de Tonosí para el año 2024, por el 

monto de B/. 125,000.00 y el plan de proyectos de inversión por la suma de B/.371,250.00, asignarle el 

1 % de AMUP A que corresponde a la suma de B/. 3,750.00. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan Anual de Obras e Inversiones del Municipio de Tonosí, para la 

vigencia de 2024 del fondo del Impuesto de Bienes Inmuebles por un total de B/.500,000.00. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ASIGNAR el veinticinco por ciento (25%) para el fondo de Funcionamiento del 

Impuesto de Bienes Inmuebles que corresponde a la suma de B/. 125,000.00. 

ARTÍCULO TERCERO: APROBAR el setenta y cuatro por ciento (74%) del Presupuesto del fondo de 

Inversión proveniente del Impuesto de Bienes Inmuebles por un total de B/. 371,250.00. Que estará 

distribuido en los diferentes proyectos de la siguiente forma: 

Alcaldía Muni?ipal 
de Tonos1 

ES FIEL COPIA DE OR\G\N,b..L 
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.................................................... 'Fri~füri' 'iB'i~·AL'C'AL'DiA ·o·E ·rfüfo.SU\~·a ·20·2'~· ...... 
'pfiESÜPÜÉsio DE GASTó (FUNCIONÁMIENfo) 2ó24 

CODIGO DESCRIPCION MONTO ASIGNADO 2024 

001 PERSONAL FIJO 102300.00 
050 XlllMES 3833.00 
071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 13065.00 
072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 1535.00 
073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 1118.00 
074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO COMPLEMENTARIO 335.00 
141 VIATICOS DENTRO DEL PAÍS 300.00 
151 DENTRO DEL PAIS-TRASPORTE 300.00 
169 OTROS SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIERO 150.00 
232 PAPELERIA 300.00 
275 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 500.00 
380 EQUIPO DE COMPUTACION 800.00 
930 IMPREVISTO 164.00 

TOTAL DE FUNCIONAMIENTO 2024 115000.00 

-
CORREGIMIENTO NOMBRE DE PROYECTO MONTO ASIGNAD02 2024 

ISLA CAÑAS MEJORAMIENTO A PARQUE EN EL CORREGIMIENTO DE ISLA CANAS DISTRITO DE TON OSI FASE 3 10000.00 
CORTEZO MEJORAMIENTO A CAMINO DE PRODUCCION EN EL CORREGIMIENTO DE CORTEZO DISTRITO DE TONOSI 10000.00 
FLORES MEJORAMIENTO A PARQUE EN EL CORREGIMIENTO DE FLORES DISTRITO DE TONOSI 10000.00 
CAÑAS CONSTRUCCION DE PARADOR FOTOGRAFICO EN EL CORREGIMIENTO DE CAÑAS DISTRITO DE TONOSI 10000.00 

TON OSI CABECERA(ALCALDIA) MEJORAMIENTO A CANCHA MUNICIPAL EN EL CORREGIMIENTO DE TONOSI CABECERA ,DISTRITO DE TONOSI FASE 2 10000.00 
TON OSI CABECERA(ALCALDIA) MEJORAMIENTO A CAMPO DEPORTIVO EN EL CORREGIMIENTO DE TON OSI CABECERA DISTRITO DE TON OSI FASE 4 60000.00 
TONOSI CABECERA(ALCALDIA) CONSTRUCCION DE PARQUE DE ESTIMULACION EN EL ESCUELA ROSA MARIA ANGULO DE ARCE CORREGIMIENTO DETONOSI CABECERA DISTRITO DE TONOS! 40000.00 
TONOS! CABECERA(ALCALDIA) MEJORAMIENTO A ALCALDIA MUNICIPAL DE TONO SI CORREGIMIENTO DE TONO SI CABECERA DISTRITO DE TONO SI FASE 3 11150.00 

EL CACAO CONSTRUCCION DE CANCHA EN EL CORREGIMIENTO DE CACAO DISTRITO DE TON OSI FASE 1 10000.00 
GUANICO MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO EN EL CORREGIMIENTO DE GUANICO DISTRITO DE TONOSI 20000.00 

CAMBUTAL MEJORAMIENTO DE CAMINO DE PRODUCCION EN EL CORREGIMIENTO DE CAMBUTAL DISTRITO DE TONOSI 10000.00 
TONOSI CABECERA MEJORAMIENTO A IGLESIAS EN EL CORREGIMIENTO DE TONO SI CABECERA 30000.00 
AL TOS DE GUERA MEJORAMIENTO A CAMPO DEPORTIVO EN EL CORREGIMIENTO DE ALTOS DE GUERA DISTRITO DE TONOSI 10000.00 

LA TRONOSA MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO EN EL CORREGIMIENTO DE LA TRONOSA DISTRITO DE TONOSI 20000.00 
EL BEBEDERO MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO EN CORREGIMIENTO DE EL BEBEDERO DISTRITO DE TON OSI 20000.00 

1%AMUPA 3150.00 
TOTAL DE INVERSION 2024 375000.00 

TOTAL DE FUNCIONAMIENTO 2024 125000.00 
TOTAL DE VIGENCIA 2024 500000.00 

ARTÍCULO CUARTO: ASIGNAR el 1 % Presupuesto del fondo de Inversión proveniente del Impuesto de 
Bienes Inmuebles a la Asociación de Municipios de Panamá (AMUPA) por un monto de B/. 3,750.00. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo entrará a regir a partir de su sanción y promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 106 del 08 de octubre de 1973 reformada por la Ley 52 del 12 de diciembre de 
1984. Ley 66 de 29 de octubre de 2015, que reforma la Ley 37 de 2009. 

Dado en el Salón de Reuniones del Concejo Municipal del Distrito de Tonosí, a los veinticinco (25) días del mes de enero de 
dos mil veinticuatro (2024). 

Fírmese, P1.1blíquese y Cúmplase 

KEYLACANO 
Secretaria 

Alcaldía Muni~ipal 
de Tonos• 
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RECIBI DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE TONOSL 

El Acuerdo Municipal N°. 4-2024 De 25 de enero de 2024. 

APROBADO CUMPLASE Y EJECUTESE. 

Tonosi, 25 de enero de 2024 

ORE \ S 

SECRETARIA MUNICIPAL 

A\ca\día Muni~ipa\ 
de Tonos1 

ES ~\E.L COPIA OE OR\G\Nfl.l 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO662142C2EAFAE



No. 30013 Gaceta Oficial Digital, jueves 18 de abril de 2024 41

: 

MUNICIPIO DE TONOSÍ 
TONOS~PROV.DELOSSANTOS 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
TEL926-0812/0813/0814 

tonosi@tonos! .rn unicipios.gob.pa 
CONCEJO MUNICIPAL DE TONOSÍ 

ACUERDO No. 05-2024 

(De 25 enero de 2024) 

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
TONOSÍ, APRUEBA EXONERAR EL PAGO DEL IMPUESTO MUNICIPAL EN LAS 
ACTIVIDADES DURANTE EL CARNAVAL, AL SEÑOR ANIBAL DOMINGUEZ 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TONOSÍ, en uso de sus 
facultades legales que le confiere la Ley; 

CONSIDERANDO: 

Que es facultad del Concejo Municipal de Tonosí, la aprobación de rebajar, exonerar o 
la eliminación de impuestos, contribuciones, derechos y tasas, conforme a la Ley, 
como lo señala el artículo 14 de la Ley Nº 106de1973. 

Que según el artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá, el 
Honorable Concejo Municipal del Distrito de Tonosí, está autorizado mediante 
acuerdo municipal a conceder exoneraciones de derechos, tasas o impuestos 
municipales. 

Que por las consideraciones antes expuestas y con el propósito de apoyar en las 

actividades del Carnaval, este Honorable Concejo Municipal en pleno uso de sus 
facultades legales; 

ACORDAMOS: 

PRIMERO: EXONERAR el pago de impuestos por la actividad del carnaval, cantina 
transitoria los días 10, 11, 12 y 13 de febrero de 2024, a beneficio del señor ANIBAL 
DOMINGUEZ, cedulado No. 7-144-740, 

SEGUNDO: AUTORIZAR al Honorable Alcalde y a la Tesorera Municipal para que se 

haga efectiva el respectivo beneficio. 

TERCERO: Este acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 248 de la Constitución Política de la República de 
Panamá. Artículo 14 de la Ley Nº 106 de 1973. 

Dado en el salón de actos del Honorable Concejo Municipal del Distrito de Tonosí, a los 
veinticinco (25) días del mes de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Presidente del Concejo 

Municipal de Tonosí 

KEYLACANO 

Secreta§~ Municipa1 
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RECIBI DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE TONOSL 

El Acuerdo Municipal Nº. 05 De 25 de enero de 2024 

APROBADO .CUMPLA.SE Y EJECUTESE. 

Tonosi, 05 de febrero de 2024 

ALCALDE MUNICIPAL 

~ 
OBEf;/!ffft!;;NA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

Alcaldía Muni~ípal 
de Tonos• 
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MUNICIPIO DE TONOSÍ 

TONOS~PROV.DELOSSANTOS 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

tonosi @tonosi . rnun idpios.gob. pa 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
TONOSÍ 

ACUERDO MUNICIPAL Nº. 6-2024 
{DE 20 DE FEBRERO DE 2024) 

Por medio del cual el Honorable Concejo Municipal del Distrito de Tonosí, aprueba 
REBAJAR el Cincuenta por ciento (50%) de los impuestos que se generan por las 
actividades que se desarrollaran durante la liga recreativa de softball que se celebra 
en El Corteza. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TONOSÍ, en uso de sus 
facultades legales que le confiere la Ley; 

CONSIDERANDO: 

Que es facultad del Concejo Municipal de Tonosí, aprobar rebajar, exonerar o la 
eliminación de impuestos, contribuciones, derechos y tasas, conforme a la Ley. 

Que en consideración a la petición que se le rebaje el Cincuenta por Ciento (50%) de 
los impuestos, solicitada por el dirigente y organizador el señor ROQUER ALFREDO 
CASTRO DE LEON de la liga recreativa de softball 2024, por las actividades que se 
desarrollaran en la misma. 

ACORDAMOS: 

1- APROBAR la rebaja al señor ROQUER ALFREDO CASTRO DE LEON, portador de la 
cédula No. 7-704-324, del Cincuenta por ciento (50%) de los impuestos que se 
generan por las actividades que se desarrollaran durante liga recreativa de softball 
2024, en El Corteza. 

2- Autorizar al Departamento de Tesorería Municipal para el respectivo trámite. 

3- Este Acuerdo comenzará a regir una vez sancionado por el señor Alcalde, publicado 
en la tablilla del Concejo Municipal y en la Gaceta Oficial. 

Dado en el salón de actos del Honorable Concejo Municipal del Distrito de Tonosí, a los 
veinte (20) días del mes de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

KEYLACANO 

a?Sfif~cipal 
0 de Tonosí 
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RECIBI DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE TONOSL 

El Acuerdo Municipal Nº. 06 De 20 de febrero de 2024 

APROBADO CUMPLASE Y EJECUTESE. 

Tonosi, 05 de febrero de 2024 

SECRETARIA MUNICIPAL 

Alcaldía Muni~ipal 
de Tonos• 
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MUN!Cil?!O DE TONOSÍ 
TONOSÍ, PROV. DE LOS SANTOS 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
tonosi @tonosi.municipios.gob.pa 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 

TONOSÍ 

ACUERDO MUNICIPAL Nº. 7-2024 

(DE 20 DE FEBRERO DE 2024} 

Por medio del cual el Honorable Concejo Municipal del Distrito de Tonosí, aprueba 
REBAJAR el cincuenta por ciento (50%) de los impuestos que se generan por las 
actividades que se desarrollaran dura.l'lte la Feria Agropecuaria, Comercial, Folclórica 
y Turística de Valle de Tonosí, de 2024. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TONOSÍ, en uso de sus 
facultades legales que le confiere la Ley; 

CONSIDERANDO: 

Que es facultad del Concejo Municipal de Tonosí, aprobar rebajar, exonerar o la 
eliminación de impuestos, contribuciones, derechos y tasas, conforme a la Ley. 

Que en consideración a la petición hecha por el Presidente del Patronato de la Feria 
Agropecuaria, Comercial, Folclórica y Turistica de Valle de Tonosí, de 2024, de una 

rebaja del Cincuenta por Ciento (50%} de los impuestos que se generan por las 
actividades que se desarrollaran durante el evento ferial que será del jueves 29 de 
febrero, al domingo 3 de marzo de 2024. 

ACORDAMOS: 

PRll.MERO: APROBAR la rebaja del cincuenta por ciento (50%) al Patronato de la 
Feria Agropecuaria, Comercial, Folclórica y Turística de Valle de Tonosí, de los 
impuestos que se generan por las actividades que se desarrollaran durante el evento 
ferial que será jueves 29 de febrero, al domingo 3 de marzo de 2024. 

SEGUNDO: Autorizar al Departamento de Tesorería Municipal para el respectivo 
trámite. 

TERCERO: Este Acuerdo comenzará a regir una vez sancionado por el señor Alcalde, 
publicado en la tablilla del Concejo Municipal y en la Gaceta Oficial. 

Dado en el salón de actos del Honorable Concejo Municipal del Distrito de Tonosí, a los 
veinte (20) días del mes de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

ff'/Wyv~·· A~L~> 
H.R. lFRANCIS SAMAN!E'GO 
Presidente 

KEYLACANO 
Secretaria 

Alcaldía Muni?iPª1 
de Tonos1 

ES FIEL COPIA DE ORIGINAL 

~~ -f ecretaria 

·J 

l 

1 

:1 

,j 

l 
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-. 

RECIBI DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE TONOSL 

El Acuerdo Municipal N~ 07 De 20 de febrero de 2024 

APROBADO CUMPLASE Y EJECIJTESE~ 

Tonosi, 05 de febrero de 2024 

Alcaldía Municipal 
de Tonosí 

ES FIEL COPIA DE ORIGINAL 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO662142C2EAFAE



No. 30013 Gaceta Oficial Digital, jueves 18 de abril de 2024 47

AVISOS 
AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 del Código de 
Comercio, hago de conocimiento al público que yo, ANSELMO DE LA 
ROSA MORENO, con cédula de identidad personal No. 8-157-598, en calidad 
de propietario del establecimiento comercial denominado, JORÓN 4 
HERMANOS DE LA ROSA, con número de aviso de operación 8-157-598-
2009-169973 DV 34, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de La 
Chorrera, corregimiento de Obaldía, Caimitillo Abajo, calle principal, traspaso 
los derechos del referido establecimiento comercial a favor de la señora 
GRACIELA ELENA DE LA ROSA RODRÍGUEZ, con cédula de identidad 
personal No. 8-422-190. L. 9669401. Segunda publicación. 
____________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 777 del Código 
de Comercio de Panamá, se hace de conocimiento público que yo: ANDRES 
FLORES ALDRETE, mayor de edad, con cédula No. 8-358-984, traspaso mi 
establecimiento comercial denominado: MINI SUPER 138, ubicado en el 
corregimiento de Calidonia, ave. Cuba y calle 30, 4-74,5, corregimiento de 
Calidonia, distrito de Panamá, provincia de Panamá, ciudad de Panamá, aviso 
de operación No. 8-358-984-2021-574277725, lo traspaso a: KEVIN ZHUO 
DENG, con documento de identidad personal No. 8-1032-2314. Panamá a la 
fecha de presentación. Lcda.  Yael A. Bernal Araúz cédula No. 8-725-1977. L. 
202-125559639. Segunda publicación. 
____________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 777 del Código 
de Comercio de Panamá, se hace de conocimiento público que yo: ANDRES 
FLORES ALDRETE, mayor de edad, con cédula No. 8-358-984, traspaso mi 
establecimiento comercial denominado: CAFETERIA 168, ubicado en el 
corregimiento de Calidonia, ave. Cuba y calle 30, 4-74,5, corregimiento de 
Calidonia, distrito de Panamá, provincia de Panamá, ciudad de Panamá, aviso 
de operación No. 8-358-984-2021-574277726, lo traspaso a: KEVIN ZHUO 
DENG, con documento de identidad personal No. 8-1032-2314. Panamá a la 
fecha de presentación. Lcda.  Yael A. Bernal Araúz cédula No. 8-725-1977. L. 
202-125559591. Segunda publicación. 
____________________________ 
AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 del Código de 
Comercio, hago de conocimiento al público que yo, STEFANY BRICED 
PIMENTEL MONTILLA, cédula No. 9-729-1940, en calidad de propietario 
del establecimiento comercial denominado SUBLIWORLD, con el aviso de 
operaciones No. 9-729-1940-2021-574268118, ubicado en la urbanización Alto 
Cáceres, corregimiento de Cerro Silvestre, distrito de Arraiján, provincia de 
Panamá Oeste, traspaso los derechos al referido establecimiento comercial a 
favor de LEEANE MAYTE GAONA PÉREZ, con cédula No. 8-924-1210. 
L. 202-125445812. Segunda publicación.  
____________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento con el artículo 777 del Código de Comercio, 
por medio de la presente yo, SEIDEL ALEJANDRA RIVERO 
CASTELLANO,  de nacionalidad venezolana, portadora del pasaporte No. 
168472444, actuando en su condición de dueña del comercio el cual tiene por 
nombre DANNYCELL, con número de aviso de operaciones No. 13-NT-2-
714713-2023-574320561, Y con RUC-13-NT-2-714713, se le comunica al 
público del traspaso del mismo al ciudadano DANIEL WILFREDO 
MENDOZA CASTELLANOS, de nacionalidad venezolano, portador del 
pasaporte No. 177501289 con Ruc 8-NT-2-769788 DV 9, solicitud que se hace 
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por parte de las personas interesadas, 2024/4355. L. 202-125126290. Segunda 
publicación.  
____________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento con el artículo 777 del Código de Ministerio de 
Comercio e Industrias, yo, ERICK LIU ZOU, con cédula de identidad personal 
No. 8-934-1556, hago constar que he traspasado mi aviso de operación No. 8-
934-1556-2017-532507 de mi establecimiento comercial denominado MINI 
SUPER MARKET SMILE, ubicado en el distrito de Panamá, corregimiento 
de Parque Lefevre, calle principal, edificio P.H. Lugo departamento No. 3 
urbanización Vía España que me autoriza al MINI SUPER MARKET SMILE 
a la venta al por menor de suplementos alimenticios, golosinas y refrescos, 
venta al por menor de productos farmacéuticos, que no requieren receta médica, 
venta al por mayor de productos alimenticios, venta de licor, venta de tarjeta de 
celulares, venta al por menor en puestos de ventas y mercadeo de alimentos, 
bebidas y productos del tabaco al señor TAKASHI CHOU LUO, con cédula 
de identidad personal No. 8-961-310. Firmado. Liu Erick Zou, cédula 8-934-
1556. L. 202-125615154. Primera publicación. 
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sr. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOi:liERNO NACONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 1-036-24 

EL SUSTANCIADOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE 
TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 

HACE SABER 

Que el señor (a) Kenis Ornar Espinosa Morales, con cedula identidad personal Nº 4-122-1194, 
residente en Nuevo Paraiso, Corregimiento de Barriada Guaymi, Distrito de Almirante, Provincia de 
Bocas del Toro, Ha solicitado ante la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), 
mediante la solicitud Nº 1-131-03 del 13 de marzo de 2003, la adjudicación a título oneroso de un 
globo de terreno Baldío Nacional, con una superficie de (56ha.+6,961.51 M2) ubicado en La 
Tronosa, Corregimiento de Punta Robalo, Distrito de Chiriquí Grande, Provincia de Bocas del 
Toro. 

Plano Aprobado Nº 103-04-2558 del 15 de noviembre de 2013. 

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: 

NORTE: Terrenos nacionales ocupados por: Raul Alexis Pitti Samudio; Terreno nacionales 

ocupados por: Juan Palacio Smith. 

SUR: Terreno nacionales ocupados por: Minerva Yamileth Del Cid Hernandez; Terrenos 

nacionales ocupados por: Francisco Valdes Gallardo; Terrenos nacionales ocupados por: 

Narcisa Barría Valdes. 

ESTE: Terrenos nacionales ocupado por: Maura Valdez; Terreno nacionales ocupados por: 

Doroteo Sanchez; Carretera de 30.00 metros hacia Rambala, hacia Almirante. 

OESTE: Parte del Bosque Protector Palo Seco; Terreno ocupado por: Kenis Ornar Espinosa 

Morales. 

Para efectos legales se fija el presente edicto por quince (15) días hábiles, en lugar visible de este despacho, en la 
Alcaldía o Casa de Justicia y Paz donde está ubicado el terreno y copia del mismo se entregan al interesado para que lo 
haga publicar por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional y por un (1) día en la gaceta oficial, 
tal como lo ordena el artículo 108 de la ley 37 del 21 de septiembre del año 1962. Este edicto tendrá una vigencia de 
quince (15) días hábiles a partir de su última publicación. 

DADO EN CHANGUINOLA A LOS DIESCISEIS (16) DIAS DEL MES ~EBRERO DE 2024. 

-:-~~-:---- ~, <:1ft~/''.:?q\ 
. 1, \V\. :;," \e ) , ,., '· .. · '·' .•. , . 

.. _ e :~ ':"\ \ ~~ \ .. l' , . ,· ~:-~; ) _( ~, ' 

ING. RICARDO MORALES~·:: .. , '- .... ,,.~·./ ' .. 
SUSTANCIADOR REGIONAL DE TITULACION Y RE.~ULARl~ACION 

DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TO~O 'FJ1~·· . 

Se fija en este Despacho a los __ días Se Desfija en este Despacho a los __ días 

Del Mes De de 20_. Del Mes De de 20_. 

Hora ------- Hora ------------

202-125548862

EDICTOS
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.. 

_____ .. ,. 

REPUBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
ANATI, CHIRIQUI 

EDICTO NO. 096-2016 

El Suscrito Director Regional de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras , en la provincia 
de Chiriquí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) ABELARDO ARAUZ MONTENEGRO Vecino (a) de MANACA 
CIVIL Corregimiento de RODOLFO AGUILAR DELGADO del .Distrito de BARU provincia de 
CHIRIOUI Portador de la cédula de identidad personal No.4-254-137 ha solicitado a la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº .4-0378 según plano aprobado Nº 402-
05-24332, la adjudicación a titulo oneroso de una parcela de Tierra Baldía Nacional Adjudicable con 
una superficie total de O HÁS. + 1213.51 m2 

'-. ... ~·· 
El terreno esta ubicado en la localidad de MANACA CIVIL Corregimiento de RODOLFO AGUILAR 
DELGADO Distrito de BARU Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los siguientes 
linderos: 

NORTE: CAMINO A FINCAS ( 10.00) TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR COLOMBINO AGUIRRE 

SUR: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ABELARDO ARAUZ MONTENEGRO 

ESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR COLOMBINO AGUIRRE, TERRENOS NACIONALES 
OCUPADOS POR ABELARDO ARAUZ MONTENEGRO 

OESTE: CAMINO A OTRAS FINCA (10. ), TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ABELARDO ARAUZ 
MONTENEGRO 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del 
Distrito de BARU o en la Corregidurla de RODOLFO AGUILAR DELGADO copias del mismo se le 
entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal 
como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la 
última publicación. 

Dado en ---=º~A~V'""'I=º~--- a los __JL_días del mes de JUNIO de 2016 

//¿/.>} 
Firma: -------------­
Nombre: LICDO. CESAR A. VIDAL S. 
Director Regional 

Firma: -~-~---~~e.-~_a._?1.R_do_ 
Nombre: LICDO. CAMILO E. CANDANEDO 
Secretaria Ad - Hoc. 

010989368
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REPUBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
ANATI, CHIRIQUI 

EDICTO NO. 097-2016 

El Suscrito Director Regional de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. en la provincia 
de Chiriquí al público . 

HACE CONSTAR: 

Que el {los) Señor {a) ABELARDO ARAUZ MONTENEGRO Vecino (a) de MANACA 
CIV!b_CorTeg!miento de RODPLFO AGUILAR DELGADO del Distrito de BARU provincia de 
CHIRIOUI Portador de la cédula de identidad personal No.4-254-137 ha solicitado a la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº .4-0377 según plano aprobado N'' 402-
05-24333, la adjudicación a titulo oneroso de una parcela de Tierra Baldía Nacional Adjudicable con 
una superficie total de O HÁS. + 8 ,215.46 m2 

El terreno esta ubicado en la localidad de MANACA CIVIL Corregimiento de RODOLFO AGUILAR 
DELGADO Distrito de BARU Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los siguientes 
linderos: 

NORTE: CAMINO A FINCAS {10.00) TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ABELARDO ARAUZ 
MONTENEGRO 

SUR: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR COLOMBINO AGUIRRE, SERVIDUMBRE A OTROS 
LOTES ( 8.00 ) 

ESTE : TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ABELARDO ARAUZ MONTENEGRO, SERVIDUMBRE A 
OTROS LOTES (8.00 ) 

OESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR COLOMBINO AGUIRRE, CAMINO A FINCAS (10.00) 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del 
Distrito de BARU o en la Corregidurla de RODOLFO AGUILAR DELGADO copias del mismo se le 
entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal 
como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la 
última publicación . 

Dado en ___ D~A~V~I=º--- a los __ll_días del mes de JUNIO de 2016 

/;V? l 
Firma: --------------­
Nombre: LICDO. CESAR A. VIDAL S. 
Director Regional 

é:'. 

Firma: ~ t' {!l,,,/__,d,, 
Nombre: LICDO. CAMILO E. CANDANEDO 
Secretaria Ad - Hoc. 

010989370
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